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Pamplona, veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

 

  Agréguese al proceso la respuesta dada por  la Coordinadora 

Grupo de Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa Nacional a la 

orden de embargo de la pensión que devenga el señor OSCAR ARLEY 

RAMÍREZ SOLANO y póngase en conocimiento de la demandante vía 

correo electrónico.  

 

  En virtud de la misma y teniendo en cuenta que se informa 

que se aplicará la medida en 19 cuotas de cuatrocientos setenta y tres 

mil seiscientos ochenta y cinco pesos  ($473.685,00) desde noviembre de 

2021 hasta febrero de 2023, solicítese informar en el término de la 

distancia si dicho monto corresponde al cuarenta por ciento  (40%)  de la 

pensión  (sueldo, primas, bonificaciones y demás)  en que se decretó y 

comunicó el embargo, expidiendo certificación del monto de la pensión 

para constatar este hecho.  Ofíciese.  

    

  NOTIFIQUESE. 

La  Juez, 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


